
Acta Asamblea Distrital

Bogota D.C

Fecha: Domingo 20 de octubre Hora: 8:00 am modalidad : presencial

Participacipación : 103 delegados

Presidencia : Medardo Cardozo Ospina

Secretaría Técnica: Tatiana Cadena Amado

Mesa Garantías y acreditaciòn:

Proceso de garantías: Alexander Forero, proceso de Acreditaciòn: Rosa Maria
Rodriguez Fuentes
Monitor de tiempo: Gloria Amparo Zuluaga Arcila

Se inicia con la acreditación a partir de las 8:00 am

Apertura del grupo de whatsapp de apoyo 8:10 am

Se da apertura a la asamblea con un quórum deliberatorio con 47 delegados

debidamente acreditados

apertura ; Ingrid Juliana Pabon , Tatiana Cadena Amado

Se expone archivo de metodología





Se habla de la mesa preparatoria y mesas de trabajo que surgieron de ellas
relaciona:

La mesa de metodología: Es la encargada de proponer el orden del día, y el
proceso de la postulación de candidatos, fijar las reglas de participación de los
candidatos (metodología)

La mesa de logística y de comunicaciones: la encargada del proceso Tic,
invitaciones, mesas, sonidos, etc.

La mesa de acreditación: La encargada de la acreditación, veeduría, testigos
electorales y garantías. se expone a los asamblearios que son mesas abiertas
para quienes se quieran vincular se sumen .

se expone el objetivo de la asamblea:

Elección de los 5 representantes de Bogotá en la Dirección del Poder Popular
Constituyente.

se expone los momentos de votación los cuales son vía whatsapp y los que son
por urna.

se procede a elegir el presidente asambleario : se postula Pedro Felipe fernandez
, Medardo Cardozo Ospina ,Ingrid Juliana Pabon

Ingrid Juliana declina su postulación en plenaria

Se anexa imagen del proceso:

Por un total 26 votos queda elegido: Medardo Cardozo Ospina

Se procede a elegir monitor de tiempo , quien realizará el control del tiempo. solo
se recibe una postulaciòn :

Gloria Amparo Zuluaga Arcila

Se pregunta a la asamblea si hay alguna objeción ,no se recibe ninguna.



Se procede a elegir secretaria ;

postulados:

Francisco Salas ,Hector Rivera, Tatiana Cadena Amado

por votaciòn queda en secretaría técnica: Tatiana Cadena Amado

;

Elevan una moción indican que hay dos compañeras de la localidad de San
Cristóbal que no son delegadas ( Se pregunta a la audiencia sobre la presencia de
ellas , se les permite estar en el espacio con la claridad que no pueden votar , se
pueden quedar solo en calidad de observadoras )

Saludo al auditorio por parte de las edilesas y el edil :

Luz Stella Díaz Arévalo

Mónica lucía del Socorro Nara Pardo

Nubia Amparo Moreno

Francelias Lancheros Parra

Ingesa al auditorio nuestra compañera presidenta Gloria Flórez con una breve
intervención , donde hace un recuento del proceso del partido

Enfatiza se debe realizar un Plan de trabajo, líneas estratégicas distrital y local
para celebrar una nueva asamblea distrital

Le realizan una moción a la compañera Gloria sobre el número de representación
que tiene Bogotá frente a la dirección nacional sugieren que deben ser 10.

pero ella indica : lo que quedó elegido en asamblea se debe conservar esa
estructura sugiere elegir 5 personas , más 5 suplentes , donde están
representado todas las localidades

https://twitter.com/gloriaflorezsi?lang=es


Se somete a aprobación el orden del día en plenaria con una doble lectura : es
aprobado con las siguientes mociones :

Aportes a la ruta del plan de acción, con recorte de tiempo con los siguientes
momentos

1) presentación de estructura

2)criterios ( postulación )

3)formas de elección

4)Elección de los candidatos

5) plan de acción Distrital

procede a explicar Gloria Florez nuestra presidenta del partido el órgano de
Dirección nacional de nuestro movimiento, el cual se denomina Poder Popular
Constituyente. aprobado en la asamblea del 18 de agosto de 2024 . con acciones
estratégicas para la articulación del partido y el fortalecimiento del partido ,
además pide un impulso a la agenda distrital para fortalecer el proceso

se anexa imagen del proceso

Se sigue con un espacio de Discusión y Proposición: Criterios para la elección de
los representantes.

Se hace un debate sobre las asambleas poblacionales y su injerencia en procesos
asamblearios del distrito ya que ellos celebran sus propias asambleas para elegir
sus respectivos delegados.

se procede a preguntar a la asamblea sobre su participación

vía whatsapp, por una votación mayoritaria de 43 votos, se toma la decisión que
no. Se anexa imagen del proceso



Descripción: Proposición de criterios claros y transparentes para la elección de
delegados, basados en:

*Tiempo de militancia y compromiso.

*Participación en luchas sociales relevantes.

*Reconocimiento del liderazgo y pertinencia de su representación en la Colombia
Humana y la Dirección del Poder Popular Constituyente. *Conocimiento de Bogotá

*Reconocimiento del ideario progresista

*Cuota de género

*Conocimientos en dinámicas de negociación política y electoral

*No estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 10 de los estatutos.

se somete a votación en whatsapp: Bogotá



Por 40 votos mayoría en acuerdo

1:08 pm momento de almuerzo

Intervención de los concejales Ana Teresa y José cuesta

Intervención de José Cuesta :

Hoy Bogotá muere de sed , mientras los bogotanos padecemos , coca cola , se
roba nuestra agua pura , el 24 de octubre a las 4 de la tarde los invito al carnaval
de agua en la CAR , la CAR debe revocar esa concesiones a empresas privadas.

Los invito a la cop -16 ya que la mirada está puesta en Cali



El jueves nos vemos a las 2 pm, en la CAR exigiendo a la corporación, que
revoque inmediatamente la concesión de explotación del agua de la quebrada San
Lorenzo (Calera) a la empresa Coca Cola.

hace un llamado a la unidad. Es hora de recorrer juntos el camino de la paz, la
justicia social y la vida. Un país entero necesita que sigamos trabajando por los
más vulnerables: campesinos, mujeres, niños, niñas, adultos mayores y víctimas
del conflicto armado.

No podemos permitir que la derecha vuelva al poder. Es momento de organizarnos
y seguir adelante como Colombia Humana, camino a la unidad del Pacto Histórico.

juntos podemos recuperar lo que nos robaron y construir un futuro más justo para
todas y todos. ¡La Colombia Humana sigue firme en su compromiso con la paz y la
justicia social!

invita que pensemos en nuestro proyecto en el que hemos soñado toda la vida en
unidad

Nuestra asamblea es un paso crucial hacia la unidad del Pacto Histórico, para
seguir avanzando juntos. Con la mirada puesta en el 2026, nos organizamos para
garantizar que Colombia siga por el camino de la paz y de la vida.

https://x.com/CAR_Cundi
https://www.instagram.com/explore/tags/pactohist%C3%B3rico/


La intervención de María Fernanda Carrascal, fue recibida con un gran aplauso en
plenaria por su lucha y liderazgo con la reforma laboral.

Hace una invitación a no aflojar la movilización, estar atentos a los debates en
el Congreso y y al apoyo decidido al Presidente. indica que se ha avanzado
mucho y se debe ir por más. La reforma laboral fue aprobada en cámara y sigue
en proceso en el senado . “Es el momento de la mujeres estamos llenos de
mujeres transformadoras espero que la interior del partido apoyemos los
liderazgos femeninos “

Se retoma 3:19 pm las actividades del orden del día con 94 delegados

se inicia debate sobre las inhabilidades se expone las trabajadas desde la mesas
de metodología

Espacio de Discusión y Proposición: Criterios para la elección de los representante

Inhabilidades propuestas: No podrán ser representantes quienes *Formen parte
del ejecutivo *Tengan candidaturas a otros cargos, o *No serán delegados para la
Asamblea Nacional. *Haber sido denunciado por corrupción.

y en plenaria por moción se adicionan dos inhabilidades más

1)inhabilidad : que no tenga denuncias por violencia intrafamiliar o penales



2) inhabilidad : que pertenezca a la junta nacional

1) primera inhabilidad , que haga parte de la junta nacional por 73 votos

2 ) por 87 , estar condenados por violencias basadas en género , violencia
intrafamiliar o delitos penales .

Se hace un debate sobre los compañeros del ejecutivo y los que están postulados
a nivel de sectores y coordinaciones

Inhabilidad

3) por 55 votos a favor , quienes pertenezcan al ejecutivo distrital no pueden
postularse



Después de tener el precedente de que no se podía ser candidato a los cargos
nacionales ni pertenecer al ejecutivo distrital, varios asistentes delegados
indicaron que no se podía renunciar en la asamblea y que debieron realizarse
antes para evitar oportunismo, a lo que el señor Julián Salazar explicó que si
podían renunciar ante la asamblea y ante el ejecutivo por medio del correo y que
ambas eran válidas ya que el uno era un cargo distrital y el otro era sólo una
postulación.

reciben mociones de compañeros que están postulados a cargos de
vicepresidencia o coordinaciones estratégicas para que puedan renunciar

se toma las mociones



Por una votación mayoritaria de 61 los compañeros que tomaron decisiones
pueden declinar sus postulaciones para poder participar de forma territorial .

Se inicia debate sobre la cuota de género, no se llega a un acuerdo y se procede a
la siguiente debate sobre formas de votación .

Espacio de Discusión y Proposición: Forma de Votación.

Descripción: Se discutirá y se propondrá la forma de votación más adecuada, con
las siguientes opciones a considerar: *Votación por lista completa. *Un voto por
delegado. *Cinco votos por delegado. Esta Votación era en urna se somete a
consideración de la asamblea para que se realice de forma electrónica vía
whatsapp . No se presento oposiciòn

Se retoma proceso de votaciòn de forma virtual



Se definen postulaciones uninominales por una votación de 49 y verificada en
captura de video , sobre la forma de votación, son 5 votos por cada delegado .

Sobre las suplencias , los 5 con mayor votación ocupan las curules principales y
las suplencias van en los 5 siguientes en votación. así quedó definido .

Se eleva una moción sobre la mesa de acreditación luego que enviaran un video
al chat de delegaturas y hace una reclamación sobre el manejo de datos.

Se indica en plenario que todo el trato de datos de los compañeros se realizó bajo
la ley de habeas data , de forma constitucional y estatutaria, el video lo revisa la
edilesa, Nubia Amparo Rodriguez .

Insiste la delegada ,Erika Uribe, de ciudad Bolívar, indica de una forma acalorada
que no está de acuerdo con que la compañera Rosa Rodriguez manejara los
datos de todos los delegados cuando en un vídeo ella había renunciado al partido,
varios delegados indicaron qué eran temas que debían hablarse en la localidad y



no en este espacio, la compañera Gloria Florez intervino ,para que la compañera
Erika modulara su inconformidad , y se organizará el espacio .

El presidente expresa que los temas de renuncias al partido y además se debe
llevar por el conducto regular y para el caso de la compañera la junta de ciudad
Bolívar no ha reportado aceptaciones de renuncias , respetando los derechos
participativos y de autonomía territorial se hace este enunciado.

se somete a consideración de la asamblea , la continuidad de la compañera en la
mesa de garantías y acreditaciòn .

la mayoría estuvo de acuerdo con la continuidad de la compañera en el proceso

La compañera Rosa, se acerca al escenario y manifiesta que desde agosto había
presentado su renuncia formal escrita a la junta local de ciudad Bolívar, pero que
al ser un cargo de elección popular no podía abandonar el cargo hasta que esa
junta acepte o rechace su postura, y que hasta que eso no sucediera continuaría
con sus deberes para los que militancia de Ciudad Bolívar le habían confiado.

Se pregunta a la asamblea si Rosa puede continuar apoyando desde acreditación
y aportando en la asamblea donde solo 5 personas dijeron que no, y el resto de
los delegados mostraron apoyo a la compañera Rosa Rodríguez.

El presidente en plenaria habla sobre las renuncias y declinaciones afirmando que
todo se debe pasar por escrito a la mesa de la asamblea

No hubo mociones ni oposiciones acerca de esta afirmación se da por sentado
esa proclama

5 :11 pm, se envia formulario de google para la inscripción de los aspirantes y se
expone los tarjetones de proceso y se explican



Acta de Votaciòn

se le recuerda a los candidatos que se quieren postular para la dirección nacional.
van a tener un espacio de exposición de su candidatura y pueden usar un
material de apoyo, bien sea un video de 2 minutos, folletos, brochures.
Presentaciones digitales. Adicional tienen que suministrar a la mesa de garantías



un testigo electoral. La inscripción se realizará ante la mesa de garantía por
medio de un formulario de google forms

Sobre los tarjetones explicó el acta de votación que debería llevar la firma de
garantías y jurados se indica a cada candidato que lleve sumar su testigo de
votación

se hace la convocatoria para los jurados de votación se inscriben ante la mesa de
garantías

Sobre la nulidad de tarjetones se explica lo siguiente:

No debe tener tachaduras ni enmendaduras

No deben haber más de cinco votos en el tarjetón

No deben marcarse más de cinco votos en el tarjetón

se Explica que el tarjetón va de uno a 100 para que fuera amplía la participación
de los compañeros

Una vez hecha la explicación de la votación se procedió a sortear los números
para cada uno de los candidatos.

adjuntamos imagen de proceso

Se proyecta en imagen el orden de los candidatos en el salón y ellos proceden a
exponer su candidatura y presentación en un tiempo de 2 minutos por candidato



Se procede a entregarle los tarjetones a los jurados de votación se revisa en
público asamblea en plena las urnas para ver que estaban vacías y luego se
sellaron en público también.

Se le invita a los jurados una vez culminada el proceso de votación que el material
Sobrante se debe destruir se debe describir destruir

7:21 se inicia entrega de actas , de resultados electorales

















Se hace conteo en público en plenaria por la mesa garantías, por Alexander
Forero.

Electos :

Angela Viviana Salamanca Martinez, Alejandra Velasco Moreno, Luz Janeth
Zabaleta ,Castillo Luis Felipe Fajardo Segura Rocío de la Esperanza Villamil
Jaramillo.

Se cierra la asamblea ,queda pendiente el punto de la agenda distrital la cual se
convocará de forma virtual.

Reporte mesa de Acreditación

BITÁCORA DE LA MESA DE ACREDITACIÓN y GARANTÍAS.

Siendo las 8:00 am, se instala la mesa de acreditación para verificar a las
delegaturas nacionales de la ciudad de Bogotá, con un archivo virtual para agilizar
el conteo en vivo de los ya registrados en el ingreso, uno físico, para que el
asistente pudiese firmar, escarapela individual, con nombre y apellido manual de
cada delegado, en la parte de atrás con firma de la acreditadora Rosa Rodriguez y



el número de mesa, donde estaría asignada su votación al momento indicado en
el orden del día, de esta forma garantizar un orden y claridad en la información,
cada delegado acreditado fue inmediatamente incluido en un grupo de WhatsApp
donde solo podrían seleccionar en las encuestas que eran relevantes para llegar a
acuerdos mayoritarios en la asamblea mediante el voto, y en el mismo se
informaría lo necesario para la asamblea.

Siendo las 9:53 am se indica que, de 194 delegaturas registradas, 41 delegaturas
ya están en la asamblea, es decir el 21.13%, dando así inicio a la asamblea con
quórum deliberativo.

Siendo las 3:37 pm se indica que, de 194 delegaturas registradas, 98 delegaturas
ya están en la asamblea, es decir el 50,5%, dando así continuación a la asamblea
con quórum decisorio.

Siendo las 5:04 pm se envía el formulario de inscripción de candidatos por medio
de forms de Google, siendo las 5:55 pm se da cierre a las inscripciones, durante
este lapso de 55 minutos se revisaron los antecedentes policiales y disciplinarios,
sin encontrar ninguna inhabilidad en los candidatos

A las candidaturas registradas se les asignó un número aleatorio para que los
delegados pudieran identificarlos en el tarjetón, de la siguiente forma:

ASPIRANTES A REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN POPULAR
CONSTITUYENTE

LOCALIDAD NOMBRE NO EN TARJETON

Luis Felipe Fajardo Segura 8 Kennedy 1

Juan José García Rodríguez 11 Suba 2

José Leonardo Navarro Rodríguez 10 Engativá 3

Nelson Enrique Cely Cuellar 10 Engativá 4

Erika Paola Uribe Zamora 19 Ciudad Bolivar 5

Luz Janeth Zabaleta 9 Fontibon 6



César Augusto Bustos Bustos 4 San Cristobal 7

Leonardo Molina Salgado 19 Ciudad Bolivar 8

Angela Salamanca 12 Barrios Unidos 9

Daniela Julieth Ojeda 8 Kennedy 10

Alejandra Velasco Moreno 5 Usme 11

Ingrid Juliana Pabón Rodríguez 10 Engativá 12

Rocío de la Esperanza Villamil
Jaramillo

18 Rafael Uribe
Uribe 13

Gloria Amparo Zuluaga Arcila 9 Fontibon 14

Siendo las 6:30 pm se indica que, de 194 delegaturas territoriales registradas,
103 delegaturas ya están en la asamblea, es decir el 53,09%, cuando se inician
las votaciones.

Se asignan 8 mesas, cada una con 1 jurado electoral, a estos se les entrega: 21
tarjetones de votación, listado de 21 delegados organizados aleatoriamente, hoja
de borrador o notas, hoja de resultados,

JURADOS DE VOTACIÓN EN LA ELECCIÓN A REPRESENTANTE DE LA
DIRECCIÓN POPULAR CONSTITUYENTE

LOCALIDAD NOMBRE MESA

7 Bosa William Steven Aponte Correa 1

8 Kennedy Diana Marcela Payán Barrios 2

7 Bosa Vicente Sanchez Lugo 3

19 Ciudad Bolívar Yineth Hernandez Rojas 4



7 Bosa Juan Felipe Garcia Clavijo 5

11 Suba Miguel Garcia Ramirez 6

13 Teusaquillo Martha Liliana Rengifo Montealegre 7

19 Ciudad Bolívar Rosa Maria Rodriguez Fuentes 8

1 Usaquén Saskia Katyuska Vasquez Mora 9

Siendo las 7:00 pm el compañero Alexsander Forero, quien esta a cargo de
garantías da cierre a las votaciones y firma la hoja de resultados después de
comprobar con los testigos electorales lo allí escrito.

Luego se inicia la lectura de resultados de cada mesa, en vivo y de forma pública,
dando un total de votos de la siguiente forma:

LOCALIDAD NOMBRE NO EN
TARJETON

VOTO
S

VOTOS

Luz Janeth Zabaleta 9 Fontibón 6 45 PRINCIPAL

Angela Salamanca 12 Barrios
Unidos 9 45 PRINCIPAL

Alejandra Velasco
Moreno

5 Usme
11 44 PRINCIPAL

Rocío de la Esperanza
Villamil Jaramillo

18 Rafael Uribe
Uribe 13 44 PRINCIPAL

Luis Felipe Fajardo
Segura

8 Kennedy
1 43 PRINCIPAL

Daniela Julieth Ojeda 8 Kennedy
10 41

SUPLENTE
1



Leonardo Molina
Salgado

19 Ciudad
Bolivar 8 40

SUPLENTE
2

César Augusto Bustos
Bustos

4 San Cristobal
7 39 SUPLENTE

Ingrid Juliana Pabón
Rodríguez

10 Engativá
12 39 SUPLENTE

Erika Paola Uribe
Zamora

19 Ciudad
Bolívar 5 34

SUPLENTE
5

Votantes totales: 92
Votos totales: 449
Abstinencia: 11

Atentamente:

Rosa Maria Rodriguez Fuentes
C. No. 1000721826
Cel.: 3132523940
Mesa Acreditación



anexo grupos de mesas preparatorias durante todo el proceso abiertas para



Medardo Cardozo Ospina

cc;19316747

presidencia



Tatiana Cadena Amado

cc:53907390

Secretaria Técnica


